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AUDITORIA Y CONSULTORIA 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Conste por el presente documento un contrato de prestación de servicios que se 
celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente contrato de 

prestación de servicios: a) INMOBILIARIA ATENAS S/A.., a la que en adelante y para 

efectos del presente contrato, se le podrá denominar simplemente como “La 

Contratante” , y, b) el C.P.A, LUIS RUIZ ROMERO, al que en adelante y para los 
efectos del presente contrato, se le podrá denominar simplemente como "El 
Contratista”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El C.P.A. LUIS RUIZ ROMERO , es un 
profesional privado que se dedica a realizar auditoría de estados financieros. B) La 
administración de INMOBILIARIA ATENAS S.A.. , consciente de la importancia de 

mantener un apropiado control administrativo-financiero, y con el objeto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, ha decidido solicitar los servicios 
de auditoría externa para sus estados financieros, y contratar al C.P.A. LUIS RUIZ 

ROMERO, quien es profesional calificado por la Superintendencia de Compañías y 

especializado en este tipo de trabajo. 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes dados INMOBILIARIA ATENAS $. A., 

contrata los servicios profesionales del C.P.A. LUIS RUIZ ROMERO, a fin de que 
realice la auditoría externa de los estados financieros de dicha Compañía, 
correspondiente al ejercicio económico comprendido entre del 1ero. de Enero al 31 de 
Diciembre del 2.015 

CUARTA: FORMA DE EJECUCION.- La auditoría de los estados financieros será 
elaborada por parte de “El Contratista” de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas, y se sujetará a los procedimientos establecidos en las 

disposiciones legales de la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA: LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO.- El C.P.A. LUIS RUIZ 

ROMERO, revelará en informe separado su opinión respecto del cumplimiento de 

INMOBILIARIA ATENAS $. A. , de sus obligaciones tributarias, conforme lo establece 

la Ley 056 de Control Tributario Interno. 

SEXTA: OBLIGACIONES.- INMOBBILIARIA ATENAS S. A. , para apoyar con la 

buena ejecución de los trabajos que realizará el C.P.A, LUIS RUIZ ROMERO, prestará 

la colaboración requerida, inclusive el tiempo de sus directivos, ejecutivos, y otro 

personal para tomar decisiones, revisar y aprobar las recomendaciones, así como 

espacio físico, muebles y personal de oficina, exclusivamente para el cumplimiento de 

los trabajos de auditoría contratada. 

SEPTIMA; PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las partes por el 

presente contrato, es de US$ 1.500.00 más el IVA, los mismos que serán cancelados 

en la siguiente forma: 50% a la firma del contrato; y el saldo a la entrega del informe 

de auditoría. 
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OCTAVA: PLAZO.- Conforme a lo dispuesto entre las partes, el plazo estipulado para 
la entrega del informe final será de cuarenta días, contados a partir del día en que “El 
Contratista” haya recibido el balance con sus respectivos anexos al 31 de Diciembre 
del 2.015 de parte de “La Contratante”, y el informe será entregado en ese plazo al 
Gerente General de INMOBILIARIA ATENAS S. A. , en la Ciudad de Guayaquil. Para 

cumplir con el Artículo No. 9 de la Resolución 96.1.4.1.005, “La Contratante” 

planificará los plazos para que "El Contratista” entregue el informe ocho días antes a la 
fecha de realización de la Junta General de Accionistas que lo convocará. 

NOVENA: INDEPENDENCIA LABORAL.- Los contratantes convienen expresamente 

en que el presente contrato es netamente de carácter civil, por lo que no existe 
ninguna relación de dependencia entre “La Contratante” y “El Contratista”, el personal 

que intervenga en la auditoría serán de responsabilidad exclusiva de éste, sin que 
INMOBINARIA ATENAS S. A., tenga obligación de ninguna clase frente a su personal. 

DECIMA: EL EXAMEN.- El examen a efectuarse, así como el borrador del informe, 

serán discutidos antes de su emisión final con la gerencia general de INMOBILIARIA 

ATENAS $. A. , con el fin de mantener un criterio uniforme con los asuntos de orden 

técnico que se deriven del presente contrato. 

DECIMA PRIMERA: DE LA ENTREGA DEL. INFORME..- “El Contratista” entregará a 

“La Contratante” a la culminación del examen de los estados financieros, 3 ejemplares 

del informe de Auditoría para el trámite correspondiente, y remitirá un ejemplar del 

indicado informe de auditoría a la Superintendencia de Compañías. Los informes de 

auditoría llevarán la firma de responsabilidad del C.P.A. LUIS RUIZ ROMERO, 

DECIMA SEGUNDA: DEL INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento por 

causas atribuibles a "El Contratista”, éste se sujetará a las sanciones previstas por la 

Superintendencia de Compañías. 

DECIMA TERCERA: SOMETIMIENTO A DOMICILIO.- Las partes señalan domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, y se someten a la Jurisdicción y Competencia de los 

Jueces de lo Civil del Cantón Guayaquil, así como el trámite verbal sumario que 

pudiere resultar de este contrato, renunciando a tal efecto al domicilio- 

Los contratantes aceptan todas y cada una de la cláusulas que anteceden, firmando 

en señal de aceptación, en tres ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de 

Guayaquil, a los 27 días del mes de Agosto del 2.015. 

a “LA cepas Y E h 

INMOBILIARIA ATENAS S. A. C.P. A! 
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PLAN DE AUDITORIA 

Ej programa especifico de auditoria será ajustado luego de evaluar el control 
interño contable administrativo de la empresa. Sin €mbargo, se incluye 
algunos procedimientos que se deben ejecutar para las distintas secciones de 
los estados Mmancieros: : 

Efcativo.- 

Oblendremos detalles de las cuentas bancarias y saldos en efectivo, se 
enviará confirmaciones y se asegurará una adecuada clasificación de los 
fondos restringidos en caso los hubiere. 

Se revisarán las conciliaciones bancarias preparadas al 31 de Diciembre 
del 2.012. 

Se efecluará pruebas de desembolsos y de transferencias bancarias. 
Se revisará los movimientos del mayor en busca de Tegisiros exiraños 0 
intisuales. 

Valores por cobraf.- 

a Se obtendrá un detalle de las cuentas y valores por cobrar. Se confirmarán 
los saldos más importantes y con vencimientos atrasados. Se evaluará la 
razonabilidad de las provisiones dudosas. 
5e evaluará le oportunidad de los gastos a clientes y la respeciiva 
cobranza, para asegurarnos de la integridad de las transacciones y la 
oportunidad en Jas consignaciones. 

5e revisarán las cuentas indiviánales en buscas de regisiros extraños o 
inusuales. 

Se examinará el adecuado registros de débitos y créditos más significativos. 

inventarios.- 

Setectivamente se revisará la aplicación del costo y algunos producios o 
materias primas y $e asegurará de que su valor sea igual o más bajo que el 
del mercado. 

Se exaninarán los cargos a los distintos centros de costos, su control, 
contabilización, acumulación y presentación. 
te revisará el movimiento de los productos más importantes para buscar 
registros inusuales, se examinará el kárdex para establecer productos 
obsoletos o de lento movimiento y se revisarán los movimientos del mayor 
en busca de cegístros inusuales a extrañas . 
Se venficará la propiedad de los inventarios y se determinará alguna 
tesincción sobre su utilización, en caso la hubiera.
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Obligaciones Gencarlas.- 

  

+ Se obtendrá el detalle de las obligaciones por pagar que se mantienen con 
las instituciones financieras, se enviará confirmaciones de saldos y se 

verificará de su adecuado registra. 

» Se efectuarán los cálculos de los imereses devengados y por devengar, su 
correcto registro y el cargo a gastos respectivos; se verificarán los registros 

oportunos de ios desembolsos en el período a que corresponden y las 

ulilzaciones de los préstamos. 

Cuentas por pagar,- 

s $e bará un análisis de la naturaleza y la razonabilidad de los saldos de las 
diferenies cuentas por pagar y 3u adecuada presentación en el balance 

general. 

+ Se enviarán confirmaciones de saldos a tos proveedores más imporiantes 
de la compañía. 

» Se efectuara un análisis de los principales pasivos acumulados de la 
compañía donde se verificará su razonabilidad. Además, se cruzarán las 
provisiones de los beneficios sociales con las cuentas de gastos. 

Faírinenio. - 

$ S5e examinará ta evolución de las cuentas de patrimonio del período 

señalado, verificando la correspondiente documentación soporte, se cruzará 

información con el estado de resultados y cuentas de balance, se analizará 
él cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y la exactitud de los 
cálculos. 

» Se revisará los libros sociales y se verificará el origen de los aumentos en 
numerario del sapital, en caso lo hubiere. 

ingresos.- 

+ Se aplicará procedimientos de revisión analítica concerniente a lo adecuado 
de los procedimientos de los registros, en base a análisis detallado de una 
muestra extraída del mes más significativa del período. 

» Se coordinará con las pruebas efectuadas en la sección de las cuentas por 
cobrat clientes.
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Costos y gastos, - 

» Se efectuara una verificación de la adecuada determinación del costo en 
coordinación con fa sección iniventallos, 

+ Se aplicarán procedimientos de revisión analítica de fas principales cuentas 
Y se analizarán las variaciones principales efeciuando pruebas, 

comparaciones y computo de las transacciones que las componen. Se 
verficalá tos documentos que soporian los registros menos usuales. 

+ Se examinarán fas cuentas de inayor en busca de registros extraños, 

Gonñeral - 

o Sé revisarán las ocías de Junta de Accionistas y se resumirá los aspectos 
mas imporiantes de las decisiones tomadas, verificando su incorporación en 
los regisitos coniables u observación en fos procedimientos. 

os Se revisarán contratos e información legal que pueda afectar la situación 
financiera de la empresa. 

+ Se obtendrán informaciones de abegados de la compañía y compañias 
aseguradoras. 

Eventos subsecuentes... 

+ $e observará cualquier obligación en perspectiva, reclamos y obligaciones 
contingetites, en los cuales exista una posibilidad razonable de que el 
resultado pueda afectar materlalmente ta situación financiera de la empresa. 

> Se tevisaran las iransacciones o decisiones posteriores al 31 de Diciembre 
del 2.012, para establecer el efecto que esas podrían fener en los estados 
inencieros que se está opinando.



  

INMOBILIARIA ATENAS SA, 

Guayaquil, Septiembre 3 del 2015. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

REF: CONTRATO DE AUDITORIA DE TEXTOSA 

De nuestra consideración: 

La presente con el objeto de adjuntarles el Contrato de Auditoría celebrada 

entre el CPA LUIS RUIZ ROMERO y nuestra empresa para efectuar la 

auditoría de los Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre del 2015. 

Sin otro particular quedamos de Uds. 

Muy Atentamente, 

INMOBILIARIA ATENAS (JNATESA) S.A. 

PRESIDENTE 
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  Expediente: 9240 

RUC: 0990334080001 
Razón social: 

INMOBILIARIA ATENAS INATEZA SA      

  

  

  

SubTipo tramite: 

AUDITORIA EXTERNA CONTRATO 

Asunto: 
AUDITORIA EXTERNA CONTRATO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador =


